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Acceso a la resolucién. g

La presente Resolucién se publica en la web del l
Vicerrectorado de Internacionalizacion,

sustituyendo la notificacién personal a las

personas interesadas y surtiendo los mismos efectos.

Contra la presente resolucién se podran presentar alegaciones durante el plazo
de 10 dias habiles desde la publicacién de esta resolucién a través a través del
procedimiento: Movilidad Internacional: Movilidad del PDI y PTGAS, de la Sede
Electrénica de la Universidad de Granada (sl.ugr.es/0ea6). Las personas que habiendo
sido requeridas para subsanacién no subsanen la falta en el plazo indicado, se
tendrdn por desistidas de su solicitud.
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